CONCEPCIÓN, 9 de septiembre de 2011.-

Nº    7 8 6   / VISTOS :
el Decreto Alcaldicio Nº 281, de 7 de abril de 2008, por el que se  
autoriza la Contratación Directa de la Universidad del Bío Bío, para la contratación de una Aplicación del Programa SIG ArcView; el Convenio suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Universidad del Bío Bío, de 7 de octubre de 2008, para la elaboración de una Aplicación para el Manejo de Roles de Propiedad de la Dirección de Obras Municipales; el Decreto Alcaldicio Nº 1424, de  10 de noviembre de 2008, por el que se ratifica el citado Convenio; la Proposición de Módulos Complementario “Sistema de Visualización Geográfica de la Dirección de Obras Municipales”, propuesto por el Certificado de Imputación Nº 326, de 2 de septiembre de 2011, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; el correo electrónico, de 8 de septiembre de 2011, de la Dirección de Obras; el Oficio Ord. Nº 2985-A-34, de 6 de septiembre de 2011, de la Dirección de Obras, por el que se solicita dictar una resolución fundada para efectuar una Contratación Directa que permita contratar este complemento del Programa implementado el año 2008; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 4, 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Autorízase la Contratación Directa de la UNIVERSIDAD DEL BÍO BÍO, RUT: 60.911.006-6, para la contratación de un complemento del Programa SIG ArcView desarrollado por el Laboratorio de Estudios Urbanos de esa Universidad, por un costo de elaboración de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000.-), y un plazo de ejecución de tres meses, en atención a que este complemento de la aplicación contempla la formulación del sistema de seguimiento del estado de los permisos de edificación en línea y la generación de un módulo de certificados en línea, que incluye la creación de un sistema desde el cual los usuarios podrán solicitar tres tipo de certificados de la Dirección de Obras, que serían pagados y emitidos en línea; sistema que será diseñado especialmente para esta Municipalidad, con el objetivo de añadir funcionalidad al Sistema de Visualización Geográfica de la Dirección de Obras Municipales actualmente en funcionamiento, según lo informado por la Dirección de Obras, en su Oficio Ord. Nº  Nº 2985-A-34, de 6 de septiembre de 2011, el que se tiene como parte integrante del presente Decreto Alcaldicio, lo que se configura como la existencia de sólo un proveedor de este servicio de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y a lo señalado en el artículo 10 Nº 4 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.

2.- Impútese el gasto respectivo al código 22.11.001 “estudios e inversiones” del Presupuesto Municipal vigente. 

3.- Dispónese que la Dirección de Obras Municipales actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo          Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARIA PAZ CUEVAS DAUVIN
alcaldesa (s)
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (S)
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